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	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA SERVICIOS GENERALES
	RG-02-A-GCC



SERVICIO DE TRANSPORTE DE GARRAFAS DE GLP VIA FLUVIAL PARA LA E.S. SANTA ANA Y PUESTOS DE VENTA DEL GUNDONOVIA Y BOCA DE CHAPARE GESTION 2017
I. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO 
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

	Servicio: Transporte de Hidrocarburos Líquidos para Estaciones de Servicio Administradas por YPFB en el Distrito Comercial Centro ( Santa Ana, puestos de venta Gundonovia y Boca de Chapare) 

Productos: 

Garrafas de 10 kgrs. 

Según el siguiente cuadro.

TRAMO
DETALLE DEL BIEN O SERVICIO

CANTIDAD APROX DE GARRAFAS DE 10 KGRS (*)
ORIGEN
DESTINO
1

TRANSPORTE DE GARRAFAS DE GLP DE 10 KGRS(ENVIO LLENAS) VIA FLUVIAL DESDE PUERTO DE ATRAQUE TRINIDAD HASTA PUERTOS DE ATRAQUE SANTA ANA PARA ESTACION DE SERVICIO SANTA ANA
35.000.-
PUERTOS DE ATRAQUE TRINIDAD
PUERTOS DE ATRAQUE SANTA ANA
TRANSPORTE DE GARRAFAS DE GLP  DE 10 KGRS VACIAS  VIA FLUVIAL DESDE PUERTOS DE ATRAQUE  SANTA ANA  HASTA PUERTOS DE ATRAQUE  TRINIDAD
35.000.-
PUERTOS DE ATRAQUE SANTA ANA
PUERTOS DE ATRAQUE TRINIDAD
2

TRANSPORTE DE GARRAFAS DE GLP DE 10 KGRS LLENAS  VIA FLUVIAL  DESDE PUERTO DE ATRAQUE TRINIDAD HASTA PUESTOS DE VENTA  GUNDONOVIA Y BOCA DE CHAPARE
2.800.-
PUERTOS DE ATRAQUE TRINIDAD
COMUNIDAD GUNDONOVIA (PUESTOS DE VENTA GUNDONOVIA) Y COMUNIDAD BOCA DE CHAPARE (PUESTOS DE VENTA BOCA DE CHAPARE)
TRANSPORTE DE GARRAFAS DE GLP VACIAS VIA FLUVIAL  DESDE PUESTOS DE VENTA GUNDONOVIA Y BOCA DE CHAPARE HASTA PUERTOS DE ATRAQUE TRINIDAD
2.800.-
COMUNIDAD GUNDONOVIA (PUESTOS DE VENTA GUNDONOVIA) Y COMUNIDAD BOCA DE CHAPARE (PUESTOS DE VENTA BOCA DE CHAPARE)
PUERTOS DE ATRAQUE TRINIDAD
(*)La cantidad de garrafas a ser transportadas es un referencial, de acuerdo a la necesidad que se requiere.


	CAPACIDAD DE LA   EMBARCACIÓN Y DOCUMENTACION NECESARIA

	Capacidad mínima de transporte fluvial: para el tramo N°1 es de 3.500 garrafas de GLP de 10Kg, para el tramo N°2 es de 400 Garrafas  de GLP de 10Kg por travesía

En calidad de constancia de la capacidad de transporte, se debe hacer llegar junto con la propuesta la nómina de las embarcaciones que el proponente pondrá a disposición del servicio requerido:
N°

NOMBRE DE EMBARCACION

MODELO

CAPACIDAD EN GARRAFAS POR TRAVESIA

 

 

 

 

Es obligatoria la presentación por la empresa proponente de un documento firmado como respaldo que acredite que las embarcación subcontratadas prestaran sus servicios como parte de la empresa proponente.

Las empresas deberán presentar en su propuesta:  

a. Original del certificado de antecedentes emitido por la FELCN del representante legal de la empresa o asociación accidental. En caso de Asociación accidental se deberá presentar el mencionado certificado de los representantes legales de cada una de las empresas que componen la asociación accidental.  El Certificado no deberá tener una antigüedad mayor a un (1) mes de la fecha de presentación de ofertas.

b. Original del certificado de antecedentes emitido por la FELCN de los propietarios de las embarcación, emitido hasta un mes antes de la fecha de presentación de ofertas.

c. Original del certificado de antecedentes emitido por la FELCN de los representantes legales de las empresas subcontratadas, emitido hasta un mes antes de la fecha de presentación de ofertas.

d. Original del certificado de antecedentes del REJAP del representante legal de la empresa o asociación accidental. En caso de Asociación accidental se deberá presentar el mencionado certificado de los representantes legales de cada una de las empresas que componen la asociación accidental.  El Certificado no deberá tener una antigüedad mayor a un (1) mes de la fecha de presentación de ofertas.

e.  Original del certificado de antecedentes del REJAP de los propietarios de los camiones, emitido hasta un mes antes de la fecha de presentación de ofertas.

f. Original del certificado de antecedentes del REJAP de los representantes legales de las empresas subcontratadas, emitido hasta un mes antes de la fecha de presentación de ofertas.

g.  Documento de respaldo que acredite que las embarcación subcontratadas prestarán sus servicios como parte de la empresa proponente.

h. Fotocopia del Certificación de Marina mercante.

CONDICIONES GENERALES DEL SERVICIO

a) El Contratante, en caso que sea necesario, podrá requerir embarcaciones adicionales al Transportista, el costo por cada embarcación adicional debe ser el indicado en la cláusula (Tarifa del Servicio); requerimiento que será comunicado al Transportista con un plazo de 2 días antes de la prestación del Servicio.

b) El Contratante remitirá un cronograma de carguíos estimado, antes del inicio de un periodo de operación, de acuerdo a su necesidad.

c) En caso de necesidad de aplazar una programación de carga, en función al requerimiento y/o disponibilidad de Producto, el Contratante comunicará al Transportista antes de iniciar cualquier carga.

d) El Transportista se hace cargo de la custodia, control y riesgo del Producto desde el Punto de Recepción y se responsabiliza por mantener su calidad y cantidad debiendo entregar el Producto en el Punto de Entrega al Contratante o a quien éste designe. 

e) El Transportista durante la ejecución del Servicio, queda prohibido de incluir cualquier tipo de carga y/o bienes, que sean ajenos al Servicio. 

f) Concluida la operación de carga en el Punto de Recepción, el Contratante o a quien este designe, sellará y precintará las bocas de carga/descarga del embarcación, sin embargo, ello no implicará de ninguna forma una garantía contra pérdidas o contaminación del Producto y tampoco eximirá al Transportista de su responsabilidad en cuanto a la cantidad y calidad del Producto hasta el Punto de Entrega. 

g) Las comunicaciones del Contratante serán realizadas por escrito, mediante nota o correo electrónico (e-mail). 

h) El Transportista deberá, dentro de los términos indicados cumplir con la entrega y recepción del Producto.

i) El Transportista entregará al Contratante el Producto en el Punto de Entrega, con las mismas especificaciones de calidad de origen. 

j) El Contratante de así requerirlo podrá solicitar al Transportista la incorporación de un conductor relevo para ciertas rutas con tramo interno. 

OBLIGACIONES
Obligaciones del Transportista:

a) Cumplir el Servicio con el personal y dentro de las especificaciones establecidas en el Contrato y conforme a procedimientos y normas técnicas usuales en trabajos de esta naturaleza. 

b) Mantener indemne al Contratante de cualquier reclamo, acción, proceso, que terceros efectúen por aspectos relacionados a las operaciones de transporte de los Productos, debiendo mantener informado al Contratante de todos los reclamos que hubiera, haciendo llegar la documentación que corresponda.
c) Cumplir con las normas laborables respecto al pago de incremento salarial, bonos, aguinaldo, doble aguinaldo, primas y cualquier otra obligación laboral, las cuales deben ser asumidas exclusivamente a cuenta y cargo del Transportista.

d) Salvaguardar, liberar y mantener indemne al Contratante de la responsabilidad de todos y cualquiera reivindicaciones, reclamos, representaciones y procesos judiciales de cualquier naturaleza, relacionados con la ejecución del Contrato, cuya prestación es obligación del Transportista, así como reclamos de su personal y/o proveedores. 

e) Realizar el transporte del Producto de acuerdo a la Ley Aplicable y las autorizaciones y asegurar el cumplimiento de las mismas por parte de sus trabajadores y sus subcontratistas.

f) Cumplir y acatar por sí, por su personal, subcontratistas, las estipulaciones contenidas en toda norma de medio ambiente, salud, seguridad, así como normas del sector hidrocarburífero.
g) Responsabilizarse por cualquiera embarcación propios y/o subcontratados utilizados para el transporte de los Productos en caso de siniestro, pérdida de Producto, incluyendo pero no limitándose a hurtos y robos, independientemente de dolo o culpa del Transportista y/o subcontratista.
h) Coordinar con el Contratante, la cantidad de garrafas a ser entregados en el Punto de Entrega. 
i) Mantener el Producto a ser transportado en las mismas condiciones de calidad, cantidad y número de precintos de seguridad, mientras se encuentra bajo su responsabilidad, control y riesgo del Transportista. 

j) Cumplir la legislación laboral y social vigente en el Estado Plurinacional de Bolivia respecto al personal de su dependencia y será también responsable de dicho cumplimiento por parte de sus subcontratistas, quedando el Contratante exonerado contra cualquier multa o penalidad de cualquier tipo o naturaleza que fuera impuesta por causa de incumplimiento o infracción de la legislación laboral o social.

k) El Transportista será responsable de mantener vigente y renovar las pólizas de seguro exigidas por el Contrato.

l) El Transportista será responsable por los actos, los incumplimientos y las omisiones de cualquiera de sus subcontratistas, empleados o trabajadores, al mismo grado que si fueran los actos, los incumplimientos y las omisiones del propio Transportista, empleados o trabajadores.

m) Ninguna subcontratación liberará al Transportista de cualquier responsabilidad bajo el Contrato.  

n) De ocurrir desabastecimiento y/o incumplimiento en la provisión de Productos a los clientes del Contratante, por causas atribuibles al Transportista; este será responsable de los daños, perjuicios y sanciones emergentes.

o) Cumplir las Leyes Aplicables así como también cumplir la Ley N° 1008 de 19 de julio de 1988 - Ley de Régimen de la Coca y Sustancias Controladas, la Ley N° 1990 de 28 de julio de 1999 - Ley General de Aduanas y la Ley N° 2492 de 02 de agosto de 2003 - Código Tributario”.

Las demás obligaciones a su cargo que sin estar expresamente mencionadas, emerjan del Contrato. 

NORMATIVA CARGAS

La empresa de transporte será responsable en su totalidad por el cumplimiento de la normativa vigente según la Ley de Cargas.

La cantidad de garrafas nominada por cada embarcación deberá contemplar el peso que generará de manera que no sobrepase la cantidad y  el peso máximo permitido. YPFB tendrá la potestad de transferir al transportista el costo de cualquier multa resultado de una mala nominación, debiendo el transportista asumir las multas o sanciones que se determinen en la ocurrencia de la falta y pagarlas directamente a YPFB.

El pago de cualquier sanción o multa resultado de infracciones por incumplimiento de cualquier normativa Nacional, Regional, Institucional o Empresarial en las locaciones donde se efectúen las operaciones estará a cargo del transportista y deberá realizarlo directamente a la institución que corresponda.
EQUIPOS DE DESCARGA DE PRODUCTO 
La descarga del producto en todos los tramos se la debe realizar en el punto de entrega, por lo que la empresa transportista proveerá toda la logística para realizar las descarga completa de producto 

PERSONAL Y EQUIPO DEL SERVICIO

a) El Transportista declara conocer y se obliga a cumplir las leyes, regulaciones y normas sobre transporte, operación y manipuleo de productos derivados de petróleo que son consideradas sustancias peligrosas.

b) En caso que el Transportista requiera embarcaciones adicionales deberá cumplir con lo establecido en el Contrato.

c) El personal deberá cumplir y hacer cumplir las normas administrativas y de seguridad existentes en las Plantas. 

d) Es responsabilidad del Transportista cumplir con las obligaciones inherentes a su personal, conforme a la Ley Aplicable. El Transportista mantendrá indemne al Contratante de cualquier requerimiento, demanda, proceso o acción por aspectos de responsabilidad del Transportista referidas a su personal incluyendo las cuestiones laborales y de seguridad social.

e) El Contratante podrá exigir, sin expresión de causa, la sustitución de cualquier miembro del personal del Transportista que participe durante la ejecución del Servicio.

f) El Transportista se obliga a mantener en perfectas condiciones de operatividad las embarcaciones y equipos complementarios, sin limitar los de seguridad, control contra incendios, derrames, primeros auxilios y aquellos destinados al control de evaporación.

g) El Personal del Transportista deberá contar con Equipo de Protección Personal (EPP), completo y en buen estado.

NOMINACION 
· YPFB hará conocer al Transportista el programa de carguíos de producto para su posterior transporte desde el Punto de Recepción hasta el Punto de Entrega.
· YPFB entregará el Producto a transportar al Transportista, en el Punto de Recepción, en este momento la custodia del Producto pasa a manos del Transportista, quien lo transportará y lo entregará a YPFB o a quien éste designe en el Punto de Entrega conforme a instrucciones de YPFB.



	MERMAS

	De acuerdo a las condiciones establecidas para el transporte de Hidrocarburos por GLP no contempla mermas.

	RESPONSABILIDAD Y RIESGO

	La responsabilidad y el riesgo del Producto (garrafas), serán transferidos por YPFB al Transportista en el momento en que el Producto de la entrega de producto en origen, deslindando el Transportista la responsabilidad y riesgo del  Producto una vez que el Producto sea descargado en las mismas condiciones en el Punto de Entrega.

YPFB tiene la libertad de realizar inspecciones  los equipos o embarcaciones para determinar si se encuentra apto para el transporte antes de cada carga. En caso de no autorizar la carga, el adjudicado proveerá otra embarcaciónde similares características.


	PLAZO DEL SERVICIO 

	Estos tendrán vigencia a partir de la firma de contrato hasta el 31 de diciembre de2017, o hasta que todos las embarcaciones que cargaron durante el mes de diciembre descarguen el producto en el lugar de destino.


II. CONDICIONES NECESARIAS DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	FORMA DE PAGO  

	La forma de pago será en pagos parciales, de acuerdo a  la cantidad de garrafas  transportadas, se hará efectivo una vez vencido el mes mediante transferencia bancaria SIGEP, previo informe de conformidad del fiscal del servicio. 

DOCUMENTOS PARA PAGO.-

· Carta de solicitud de pago

· Factura.

· Planilla de Conciliación firmada.

· Copia de NIT

· Copia del SIGEP.

· Copia del Contrato vigente

· Detalle de garrafas transportadas que registre, Fecha de Carga, Fecha de recepción

· Copias de Ordenes de transferencias del sistema


	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

	TRAMO
DETALLE DEL SERVICIO

ORIGEN
DESTINO
1

TRANSPORTE DE GARRAFAS DE GLP DE 10 KGRS(ENVIO LLENAS) VIA FLUVIAL 
PUERTOS DE ATRAQUE TRINIDAD
PUERTOS DE ATRAQUE SANTA ANA
TRANSPORTE DE GARRAFAS DE GLP  DE 10 KGRS VACIAS  VIA FLUVIAL
PUERTOS DE ATRAQUE SANTA ANA
PUERTOS DE ATRAQUE TRINIDAD
2

TRANSPORTE DE GARRAFAS DE GLP DE 10 KGRS LLENAS  VIA FLUVIAL  
PUERTOS DE ATRAQUE TRINIDAD
COMUNIDAD GUNDONOVIA (PUESTOS DE VENTA GUNDONOVIA) Y COMUNIDAD BOCA DE CHAPARE (PUESTOS DE VENTA BOCA DE CHAPARE)
TRANSPORTE DE GARRAFAS DE GLP VACIAS VIA FLUVIAL 
COMUNIDAD GUNDONOVIA (PUESTOS DE VENTA GUNDONOVIA) Y COMUNIDAD BOCA DE CHAPARE (PUESTOS DE VENTA BOCA DE CHAPARE)
PUERTOS DE ATRAQUE TRINIDAD


	FISCAL DEL SERVICIO 

	Los fiscales designados serán los administradores de la Estación de Servicio que corresponda, será el encargado de hacer cumplir las especificaciones técnicas y contrato, asimismo dará conformidad al servicio de forma mensual según contrato estipulado.



	MULTAS Y PENALIDADES

	En caso que el Transportista no cumpliera con el cronograma por viaje, en el plazo de entrega del producto en cada travesía realizada, sin necesidad de ningún aviso previo de YPFB, el Transportista se constituirá automáticamente en mora, sin necesidad de interpelación o reclamo de cualquier índole obligándose a pagar por cada Día calendario de retraso una multa equivalente al 2% (dos por ciento) del monto total a ser pagado por viaje. La suma de multas no podrá exceder el veinte por ciento (20%) del monto total del contrato sin perjuicio de resolver el mismo.

Además de la multa establecida en el presente punto, el Transportista será responsable de compensar por los daños y perjuicios causados a los clientes de YPFB.
El Contratante podrá aplicar notificando al Transportista por escrito, las penalidades indicadas a continuación: 

a)
Se aplicará una penalidad de Bs 200 (Doscientos Bolivianos) cada vez que el Contratante o personal que lo represente identifique  al transportista con algún nivel de alcoholemia durante la ejecución del Servicio.

b)
Se aplicará una penalidad de Bs 200 (Doscientos Bolivianos) cada vez que el Contratante o personal que lo represente encuentre terceros pasajeros en los Camiones - Embarcación durante la ejecución del Servicio. 

c)
Se aplicará una penalidad de Bs 200 (Doscientos Bolivianos) cada vez que el Contratante o personal que lo represente verifique que se encuentre un  transportista vetado por el Contratante y/o Planta.

d)
Se aplicará una penalidad de Bs 200 (Doscientos Bolivianos) cada vez que el Contratante o personal que lo represente verifique que el transportista presente documentación relacionada al Servicio y que la misma este adulterada o fuera de vigencia. 

Las penalidades serán cobradas mediante descuentos establecidos expresamente por el Contratante de acuerdo a la cláusula (Facturación y Forma de Pago), sin perjuicio de que el Contratante pueda ejecutar la garantía de cumplimiento de Contrato y el Transportista proceda al resarcimiento de daños y perjuicios por medio de la jurisdicción coactiva fiscal por la naturaleza del Contrato, conforme lo establecido en el Artículo 47 de la Ley N°1178.


	VALIDACIONES 

	ANEXO 1: VALIDACIÓN DE SEGUROS
ANEXO 2: VALIDACIÓN DE MEDIO AMBIENTE

ANEXO 3 VALIDACIÓN DE TRIBUTOS Y FACTURACIÓN 

ANEXO 4: VALIDACIÓN DE GARANTIAS FINANCIERAS


	ANEXO 1 

VALIDACIÓN DE SEGUROS

	REQUISITOS PARA LA CLAUSULA EN EL TRANSPORTE DE  GARRAFAS
La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato las pólizas de seguros especificadas a continuación:

a).- CLAUSULA DE SEGUROS

Seguro de Transporte de Mercadería, con cobertura desde el punto de despacho y/o carguío hasta el punto de recepción y/o descarguio (Clausula “A” del INSTITUTO DE LONDRES) que cubra el valor total de las garrafas Transportadas. Esta Póliza debe estar necesariamente subrogada a favor de YPFB.

b).- CONDICIONES ADICIONALES

Todas las pólizas de seguros anteriormente mencionadas, deberán cumplir las siguientes condiciones adicionales:

a) De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de la  pólizas nominada precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; el transportista se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros por todos los daños emergentes.

b) El transportista, una vez adjudicado, deberá entregar una copia de la citada Póliza a YPFB. Antes de la suscripción del contrato.




	ANEXO 2 

VALIDACIÓN DE MEDIO AMBIENTE

	DISPOSICIONES AMBIENTALES

1.1 Licencias Ambientales para la Ejecución del Servicio

Para la Presentación de Propuestas, el CONTRATANTE deberá presentar su Licencia Ambiental y la Licencia para Actividades con Sustancias Peligrosas (LASP) vigentes, que cubra los tramos establecidos del presente Documento, y la sustancia peligrosa establecida dentro en los Productos; ó en su defecto, documentos cursados con las instancias ambientales correspondientes que demuestren el estado actual del trámite de obtención de dichas licencias.

La documentación a ser presentada a YPFB, a efectos de la verificación del estado del trámite deberá constar de lo siguiente según sea el caso: Las notas de ingreso a las autoridades ambientales competentes, respuestas del CONTRATISTA a las observaciones a los Instrumentos de Regulación de Alcance Particula(Ficha Ambiental, PPM-PASA y/o Manifiesto Ambiental), las notas generadas por las autoridades ambientales respecto a la solicitud del CONTRATISTA. En todos los casos, una nota firmada por el Representante Legal de la empresa de transporte, con carácter de Declaración Jurada, indicando el estado del trámite. En el caso de Asociaciones, es necesario que cada empresa que la conforme, presente su propia Licencia Ambiental y LASP vigentes, (que cubra los tramos establecidos en el presente Documento), y la sustancia peligrosa establecida en el punto de Productos) ó los comprobantes del estado del trámite de las mismas, aplicando lo descrito en los párrafos precedentes. En caso que una empresa que conforme la Asociación, no presente alguno de estos requisitos, la cantidad de embarcación correspondiente a esta empresa será retirada de la cantidad de embarcación ofertada por la asociación.

En el caso que el CONTRATISTA presentase en su propuesta comprobantes del trámite de la Licencias

Ambiental y LASP resultase adjudicado, deberá remitir a YPFB, en un plazo máximo de 120 días hábiles a partir de la suscripción de contrato, la respectiva Licencia Ambiental y LASP. El incumplimiento será causal de resolución de contrato y ejecución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato.

1.2 Plan de Medidas de Prevención y Mitigación

El CONTRATISTA deberá presentar en su propuesta el “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación”.

Es imprescindible que los proponentes presenten un adecuado “Plan de Medidas de Prevención y

Mitigación”, a fin de bajar la frecuencia, el efecto y la intensidad que ocasiona los derrames.

Este Plan de Medidas de Prevención y Mitigación debe considerar las diferentes áreas y acciones que se deben realizar para evitar, reducir, mitigar y/o remediar los impactos que se generen en los derrames en el transporte:

- Prevención: introducir medidas preventivas y/o correctoras en el desarrollo del servicio a fin de

anular, atenuar, evitar o corregir las acciones que podrían ocasionar un derrame de

hidrocarburos.

- Mitigación: establecer un conjunto de medidas específicas para moderar, atenuar y/o reducir de manera inmediata los efectos que pueden generar los derrames en el transporte terrestre de hidrocarburos importados, a fin de que la contaminación o su impacto se reduzcan. Este debe presentar los requerimientos mínimos establecidos para el Plan de Contingencias de acuerdo al

Art. 118 del Reglamento Ambiental del sector Hidrocarburos aprobado mediante Decreto Supremo N° 24335 Presentando para ello una estructura del “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación” que debe contribuirá la mejor coordinación posible entre los recursos humanos y materiales disponibles para prevenir Este plan y su logística facilitara y mantendrá controles sobre el servicio en el transporte de hidrocarburos, para que  sea eficiente y eficaz,  con una reacción inmediata en casos de derrames,  logrando una reducción de siniestros, la minimización de daños y el mantenimiento de primas de seguro.

accidentes con derrame y presentar una respuesta inmediata a los accidentes en el transporte terrestre de hidrocarburos importados.

Este Plan debe abarcar los siguientes aspectos:

Logísticas de Operación para riesgos en el transporte de Hidrocarburos

Plan de Operación del Transporte

- Convoy

- Monitoreo

- Procedimiento Zonal de Contingencias

- Permisos y Licencias Ambientales (vigente o en trámite)

-Plan de Prevención

- Selección del conductor y el vehículo

- Manejo Defensivo

- Carga horaria de conducción

- Charlas de Inducción

- Condiciones Técnicas del Vehículo

Plan de Mitigación

- Reacción Inmediata a emergencias

- Contención de Derrame

- Recuperación de Productos

Este plan y su logística facilitara y mantendrá controles sobre el servicio en el transporte de hidrocarburos,

Para que sea eficiente y eficaz, con una reacción inmediata en casos de derrames, logrando una reducción de Siniestros, la minimización de daños y el mantenimiento de primas de seguro.

El CONTRATISTA que resultase adjudicado, en caso de contingencias con hidrocarburos y/o productos

Derivados de hidrocarburos, asumirá toda responsabilidad ante las Autoridades Ambientales. Asimismo de manera inmediata deberá realizar todas las acciones relacionadas a la mitigación ambiental del área afectada así como la atención y solución de las demandas sociales que se produjeran.
El transportista debe prever que todas sus operaciones se realicen respetando y preservando los principios Básicos y seguridad industrial y ocupacional como la integridad del medio ambiente y personas que puedan ser afectadas por algún accidente.


	ANEXO 3

VALIDACIÓN DE TRIBUTOS Y FACTURACIÓN


	FACTURACION
La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020. 
La factura deberá emitirse en el momento que finalice la ejecución o la prestación efectiva del servicio o a momento de percibir el pago total o parcial, lo que ocurra primero, sin deducir las multas ni otros cargos. 
El proponente adjudicado (persona natural o jurídica o sociedad accidentada) deberá(n) presentar el reporte Consulta de Padrón en original emitido por el Servicio de Impuestos Nacionales. 
En caso de otorgarse un anticipo el contratado está obligado a emitir factura a momento del pago.
En caso que el valor de los productos perdidos o extraviados, no sean cancelados en el plazo previsto, el Contratante podrá cobrar el monto adeudado deduciendo el importe correspondiente de la solicitud de pago, emitiendo al efecto la correspondiente factura.
En caso de que la merma sea superior a la merma máxima permisible, el Contratante podrá cobrar el monto calculado de acuerdo a la cláusula (Mermas), mediante el descuento del mes de solicitud de pago, emitiendo la factura por dicho cobro.
En caso que el valor de los productos perdidos o extraviados, no sean cancelados en el plazo previsto, el Contratante podrá cobrar el monto adeudado deduciendo el importe correspondiente de la solicitud de pago, emitiendo al efecto la correspondiente factura.
TRIBUTOS

El adjudicado declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior.


	ANEXO 4

VALIDACIÓN DE GARANTIAS FINANCIERAS 

	GARANTÍA DE SERIEDAD DE PROPUESTA:

A elección del proponente, éste podrá optar por los siguientes instrumentos de garantía: 

· Boleta de Garantía, emitida por una Entidad Bancaria del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata con vigencia de Noventa (90) días, a partir de la fecha de emisión de la garantía, por un valor equivalente al 1 % del monto de la propuesta presentada por el proponente, calculada de la siguiente manera:

· BG = CTO x PTP x 0,01

Donde:

BG = Monto de la Boleta de Garantía de Seriedad de Propuesta (Bs)

CTO = Cantidad de Garrafas a Transportar en el periodo (Garrafas)

PTP = Tarifa Propuesta (Bs/Garrafa)

· Garantía a Primer Requerimiento, emitida por una Entidad Bancaria del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI,  a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de Noventa (90) días, a partir de la fecha de emisión de la garantía, por un valor equivalente al 1 % del monto de la propuesta presentada por el proponente, calculada de la siguiente manera:

· BG = CTO x PTP x 0,01

Donde:

BG = Monto de la Boleta de Garantía de Seriedad de Propuesta (Bs)

CTO = Cantidad de Garrafas a Transportar en el periodo (Garrafas)

PTP = Tarifa Propuesta (Bs/Garrafa)

· Póliza de caución a Primer requerimiento, emitida por una empresa aseguradora del Estado Plurinacional de Bolivia , registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguro a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de Noventa (90) días, a partir de la fecha de emisión de la garantía, por un valor equivalente al 1 % del monto de la propuesta presentada por el proponente, calculada de la siguiente manera:

· BG = CTO x PTP x 0,01

Donde:

BG = Monto de la Boleta de Garantía de Seriedad de Propuesta (Bs)

CTO = Cantidad de Garrafas a Transportar en el periodo (Garrafas)

PTP = Tarifa Propuesta (Bs/Garrafa)

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO:

A elección de la empresa adjudicada, éste podrá optar por los siguientes instrumentos de garantía: 

· Boleta de Garantía, emitida por una Entidad Bancaria del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata con vigencia de 60 días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un importe equivalente al 7% del monto del contrato, calculada de la siguiente manera:
BGC = CT x PTP x 0,07

Dónde:

BGC = Monto de la Boleta de Garantía de Cumplimiento de Contrato (Bs)

CT = Cantidad de Garrafas a Transportar en el periodo (Garrafas)

PTP = Promedio Tarifas Adjudicadas (Bs/Garrafa)

· Garantía a Primer Requerimiento, emitida por una Entidad Bancaria del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de 60 días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un importe equivalente al 7% del monto del contrato, calculada de la siguiente manera:
BGC = CT x PTP x 0,07

Dónde:

BGC = Monto de la Boleta de Garantía de Cumplimiento de Contrato (Bs)

CT = Cantidad de Garrafas a Transportar en el periodo (Garrafas)

PTP = Promedio Tarifas Adjudicadas (Bs/Garrafa)

O en su defecto la Nota Expresa autorizando a YPFB la retención del siete por ciento (7%) de cada pago parcial.

La modalidad de Garantía de Contrato (boleta de garantía o retención de cada pago) elegida por el proponente, no podrá ser modificada durante la vigencia del contrato. 
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	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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